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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinte de enero de dos mil veintitrés 

 

Se requiere al extremo activo para que proceda a la realización de la 

notificación al extremo pasivo.  

 

Dicha carga procesal deberá cumplirla para evitar la paralización indefinida del 

presente asunto, so pena de aplicar el desistimiento tácito de que trata el 

artículo 317 del Código General del Proceso, máxime si se tiene en cuenta que 

no se trata de un proceso de aquellos iniciados a instancias del menor de edad, 

sino por el contrario es el llamado a juicio en impugnación. 

 

A más de ello, la presente acción de impugnación se formula de manera 

autónoma por mayor de edad, sin que esté involucrada la pretensión de 

investigación de paternidad.  

 

No obstante, desde ya se advierte que de no cumplirse la carga procesal en el 

término aludido y terminar el proceso por dicha figura, se inaplicarán las 

sanciones previstas en dicha normativa y por tanto la acción podrá iniciarse 

de manera inmediata sin esperar el término aludido en la norma. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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